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Autonomía

Pauline Westerman

Analiza la gestión gubernamental en el marco del estado paternalista. Y se pregunta si ésta es compatible

con la noción de autonomía a ser desarrollada por el individuo.

Así, reconoce que el individuo es autónomo en relación con la existencia de un orden legal.

No puede haber autonomía en el estado de naturaleza del ser.

Puesto que para ser capaz de reclamar dicha facultad es necesario que exista un sistema que autorice su

apropiación.



En el ámbito internacional (pasado):

➢Sistema bilateral.

➢Ventajas comerciales o legales para atraer capital

extranjero.

Autonomía en materia de política fiscal

Nuevos parámetros para 

la inversión 

La integración económica de los mercados 

y la expansión de las prácticas 

comerciales en el mundo, junto con el 

internet y la digitalización de la economía

expanden las posibilidades de 

estructuración de los negocios. 

Autonomía estatal para definir políticas fiscales. Es el estado quien se encuentra mejor facultado para identificar las

necesidades del sistema tributario.



Para esto se requiere (presente – futuro):

➢Estar al tanto de las operaciones comerciales desarrolladas 

por contribuyentes con presencia global.

➢Identificar el modo en que operan las compañías 

multinacionales y los intermediarios. 

➢ Lenguaje común. 

Autonomía en materia de política fiscal

Necesidades de la 

administración tributaria 

Desarrollo de las capacidades de la 

administración tributaria para 

adaptarse a los cambios comerciales 

y la agilidad de la transferencia de 

información y activos. 

Los estados no son quienes mantienen la información y con ella el poder de gravar las transacciones transfronterizas. 



¿Cómo recuperar la autonomía? 

En un ambiente en el que no se puede hablar de autonomía para la toma de decisiones sobre la política fiscal, se hace

necesaria la creación de un nuevo orden legal que garantice al menos hasta cierto nivel dicho ejercicio.

Esta necesidad es identificada por el Foro de Administraciones Tributarias (2006 -2010) y posteriormente por la Organización

para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) y da lugar a la generación del plan Base Erosión and Profit Shifting

BEPS.

Como compromiso mínimo se eligen cuatro acciones en ellas cuatro estándares que fungen como un mínimo para la adopción

del plan por parte de los países que luego conforman el Marco Inclusivo.



La lógica detrás de los estándares mínimos
Acción 5 – Regímenes 

Potencialmente Perniciosos

Limitar a los legisladores en su 
potestad de implementar regímenes 

preferenciales que den lugar a 
prácticas de competencia fiscal 

perniciosa. 

Acción 13 – Alinear los 
términos en los que se entrega 

la información 

Proponer un lenguaje común entre 
administración tributaria y 

contribuyentes en lo referente a PT.

Acción 14 –Resolución de 
controversias (arbitraje como 

opción) 

Reducir la brecha de la comunicación 
entre administraciones tributarias, así 

como su respuesta ante los contribuyentes 
en casos en los que sea posible aplicar 

mecanismos de resolución de 
controversias. 

Acción 6 – Doble no 
imposición + clausula anti 

elusión

Límites a los contribuyentes para la 
obtención de beneficios tributarios 
a través de normas generales anti 

elusivas. 



¿Aplica la lógica de Westerman? 

Un ejercicio de reflexión requeriría que se formularan dos preguntas:

¿Una vez implementados los estándares mínimos de BEPS es posible hablar de un incremento en la

autonomía de los países? ¿Existe una métrica para este tipo de incremento? ¿Qué diría la lógica tributaria?

La implementación de los estándares depende de múltiples factores. Esto puede dar lugar a diferencias en el

resultado final de la implementación.

¿Si la implementación da lugar a diferencias por exceso o por defecto se pondría en riesgo el acuerdo

alcanzado a nivel internacional en torno al estándar?

Cumplimiento meramente 
formalCreación de normas de mayor 

alcance que el estándar
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